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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

Para toda clase de poblaciones.

ESPECIES.

Carnes....

líquidos

Granos

Los demás granos y legumbres# 
secas y sus harinas.................

consumos. Se reserva al expresado 
Ministerio la facultad de remover 
libremente el personal que los 
Ayuntamientos y los arrendatarios 
del impuesto nombren para su re
caudación y administración.

Las atribuciones, facultades y 
derechos de los Jefes é individuos 
del Resguardo, así como las res
ponsabilidades en que incurran en 
su ejercicio, se determinarán en 
un reglamento especial aprobado 
por el Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y cinco—YO EL REY—El Minis
tro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

D. ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos" 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Desde l.° de Julio 
de 1885 el Estado administrará 
directamente, ó arrendará por sí 
mismo, el impuesto de consumos 
en las capitales de provincia y en 
las poblaciones que en su casco y 
radio reunan mas de 20.000 habi
tantes. Recaudará con sus dere

men se concede á los Ayunta
mientos el derecho de la exclusiva 
en la venta de la sal, pudicndo 
ejercitarlo directamente, ó por 
medio de arriendo, si no prefieren 
recaudar á la entrada de las po
blaciones, ó por cualquiera otro 
de los medios establecidos por la 
contribución de consumos,

El Gobierno podrá hacer reduc
ción de derechos en todos los pue
blos en la sal destinada á las in
dustrias y á la agricultura.

Art. 5.° En los pueblos en que 
se acuda al reparto para realizar 
el cupo del encabezamiento, la 
parte señalada al vino, aguardien
tes y licores será exigida á los 
expendedores y cosecheros. En 
vez de esos artículos, la Dirección 
general del ramo podrá designar 
otros de las tarifas cuyo consumo 
sea mas general en determinados 
pueblos.

Art. 6.° El Ministerio de Ha
cienda creará un cuerpo de de
pendientes para la administración 
y recaudación del impuesto de 

Vacunas, lanares ( Muertas en fresco............................
ó cabrías...........( En cecina ó saladas..........................

De cerda Muertas en fresco............................
cerda............... / Saladas.................................................

¡
Aceites de todas clases.................
Aguardientes y alcohol.................
Licores...............................................
Vinos de todas clases ................
Vinagre..............................................
Cerveza, sidra y chacolí...............

í Arroz, garbanzos y sus harinas.. 
t Trigo y sus harinas.......................

] Cebada, centeno, maiz y mijo, pa- 
.................................. ] nizo y sus harinas......................

PRESIDENCIA del consejo de ministros.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Do la Gaceta núm. 170.)

chos los recargos y arbitrios con
cedidos á los Ayuntamientos sobre 
los artículos de consumo, cuyo 
importe entregará periódicamente 
á los mismos, con deducción del 
10 por 100 por gastos de adminis
tración.

Art. 2.° Los recargos para aten
ciones municipales podrán llegar 
en todos los pueblos hasta el 100 
por 100 de los derechos del Estado, 
exceptuándose el gravámen im
puesto á la sal común, que no 
tendrá recargo alguno.

Art. 3° Regirán parala recau
dación las dos adjuntas tarifas, de 
las que la primera es general para 
toda clase de poblaciones, y la 
segunda añade á la anterior nue
vos artículos imponibles en las 
capitales de provincia y poblacio
nes de mas de 20.000 habitantes, 
sumados casco y radio.

Art. 4.° En los encabezamien
tos se hará el aumento de una can
tidad igual al producto de 25 cén
timos de peseta por habitante.

En compensaciou de este gravá- 

de rio y mar, sus escabeches y conservas induro y blando............................. .......................
$b°n vegetal............
Memde cok.. ..................................................
c°oSrvas de frutas'.".",".:".:::::::::::::::::::::: 
Sal comun^6 h°rtaLzas y verduras............................

CLASES DE POBLACION.

UNIDAD.
i.*

Hasta 5.000 
hanitantes.

Péselas. Cénls.

8."

De 5.001* 
á 12.000.

Péselas. Cénls.

3.*

De 11.001 
á 20.000

Péselas. Cénls.

4.*
De 20.001 
á 40.000.

Pesetas. Cénls.

5."

De 10.001 
ó 100.000.

Péselas. Cénls.

6/

De 100 001 
en adelante.

Pesetas. Cénls.

Kilogramo . ...................... 0‘05 0‘07 0*09 0‘10 0‘ll 0-12
Idem.................................. 0‘08 0-09 o-io 0*11 0‘12 0 ‘15
Idem.................................. 0‘08 0 ‘09 o-io 0-11 0‘12 0 ‘ 15
Idem................................... 0‘ll 0‘13 0*15 0‘16 0‘18 0‘20
Idem.................................. 0*08 0‘09 0*10 0‘ll 0‘12 0*13
Cada grado en 100 litros. 0-70 0 ‘75 0*80 0‘85 0‘90 0 ‘95
Idem................................... 0‘80 0‘90 0‘95 1 1-10 1-20
100 litros............................ 2*50 5 6‘25 8*85 10 12‘50
Idem.................................. 1 1 ‘25 1 ‘40 1 ‘75 2 2‘10
Idem................................... 0‘90 0‘95 1 1 ‘10 1 ‘15 1 ‘25
100 kilogramos............... 1 ‘12 1 ‘12 1 ‘12 1 ‘15 1 ‘20 1 ‘25
Idem................................... 1 1 1 1 ‘05 1 ‘10 1 ‘15

Idem.................................. 0‘30 0‘30 0-30 0‘40 0*45 0-50

Idem................................... 0-20 0-20 0-20 0 ‘22 0‘23 0‘25

Kilogramo........................ 0-02 0‘02 0‘04 0‘05 0-06 0-08
Idem................................... 0*07 0-07 0‘07 0‘09 0‘09 0*11
100 kilogramos............... 0-20 0‘20 0*25 0-30 0*30 0*30
Idem................................... 0‘05 0‘08 0‘10 0‘15 0‘15 0‘15
Kilogramo........................ 0‘05 0‘05 0*08 0‘10 0-12 0*12
Idem................................... 0‘04 0-04 0*06 0‘08 0‘10 0*10
Idem................................... 0-09 - 0‘09 0‘09 0‘09 0‘09 8‘09

PRECIO DE SUSORIC1OK.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ 6

Un número........  0*25



Especial para las capitales de provincia y poblaciones de mas de 20.000 Habitantes.
TARIFA e.‘

ESPECIES.

.

UNIDAD.

CLASES DE POBLACION.

6.‘

De troto 
e“ «ielw, 

p«rte7(í,lf

1."
Hasta 5.000 
habitantes.

Pesetas Cénts.

8."

He 5.001
i 12.000.

Pesetas. Cénts.

3 ’

De 12.001 
i 20.000.

Pesetas. Cénts.

4.*

De 20.001 
í 40.000.

Pesetas. Cénts.

5."
De 40.001 

1 100.000.

Pesetas. Cénts.

Palominos nichones codornices v otras aves similares en tamaño. Una..................................... 0*03 0*04 0*04 0*04 0*04 0‘0ó
Pavos ..................................................................................................... Idem.................................... 0*25 0*30 0*40 0*40 0*50
Cánones ................................................................................................. Idem.................................... 0*12 0*45 0*20 0*20 0*25 0*25
Faisanes ............................................................................................... Idem................................. .. 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás

avos oasAras v silvARtros liebres v coneios................................... Idem.................................... 0*08 0*08 0*40 0*40 0*40 0*15
Aves trufadas . .......................................................................... Idem.................................... 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0'60
Conservas de las anteriores especies.................................................... Kilogramo........................ 0*42 0*45 0*20 0*20 0*25 0*25
Nieve hielo natural.................................................................................. 400 kilogramos............... 0*80 0*90 4*40 4*30 2 3*50
Hielo artificial . . . .................................................. . ..................... Idem.................................... 0*40 0*45 0*55 0*70 4*40 1*80
Cera en rama ó manufacturada............................................................. Idem................................... 16*80 47*30 47*90 48*40 49 19*50
Estearina parafina y esperma de ballena id. id.............................. Idem.................................... 44*50 45*10 45*70 46*20 46'80 17*30
Huevos.......................................................................................................... El ciento............................ 0*20 0*20 0*20 ' 0*20 0*20 0*20
Queso.............................................................................................................. 400 kilogramos............... 3*26 4*36 4*36 4*40 5*50 6*70
Leche.............................................................................................................. Idem.................................... 2 2*20 2*30 2*40 2*50 3*20
Manteca extraída de leche...................................................................... Idem.................................... 3 4 4*40 4*45 4*50 5
Pala de cereales p*arrofaR hierbaR <5 dantas nana los granados. Idem.................................... 0*05 0*08 0*40 0*45 0*15 0*20
Leña.............................................................................................. ................. Idem.................................... 0*45 | 0*48 0*20 0*25 0*25 ■ 0'30

Madrid 16 de Junio de 1885—El Ministro de Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y haciendo uso de la 
autorización concedida al Gobierno 
por el art. 4.° de la ley de esta fe
cha introduciendo modificaciones 
en el impuesto de consumos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se fija en 12 cén

timos de peseta el derecho de con
sumo que ha de satisfacer la sal 
negra porcada unidad de 100 ki
logramos á su entrada en las po
blaciones con destino á la indus
tria y agricultura, y en 25 cénti
mos de peseta la misma unidad 
de sal blanca, lavada ó sin lavar, 
con destino á las industrias que 
utilizan esta.

Art. 2.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones opor
tunas estableciendo las reglas á 
que ha de sujetarse la introduc
ción de dicho artículo para disfru
tar de la bonificación que concede 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de 1885,—ALFONSO. — El 
Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayón.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: El proyecto sometido 
á la deliberación de las Cortes in
troduciendo modificaciones en el 
impuesto de consumos habrá de 
plantearse en brevísimo plazo si 
adquiriese categoría de ley, y la 
urgencia de preparar los trabajos, 
así como la diversidad de condi
ciones con que ante el impuesto 
aparecen los contribuyentes según 
las poblaciones en que lo satisfa
cen, imponen á este Ministerio la 
necesidad de dictar algunas reglas 
para que al plantear la reforma se 
consiga, así para el contribuyente 
como para la Hacienda y los Mu
nicipios, el mayor beneficio posi

ble, se aminoren los perjuicios que 
puede envolver siempre una mo
dificación en el estado de cosas 
preexistente y se respeten, en 
cuanto quepa, los intereses legíti
mos creados al amparo de dispo
siciones legales; con estos propó
sitos, S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha 
servido disponer:

Primero. Que por esa Dirección 
general y por las oficinas provin
ciales de Hacienda se adopten las 
medidas necesarias para que el 
Estado pueda incautarse en l.° de 
Julio próximo de la administración 
directa del impuesto en aquellas 
capitales de provincia y poblacio
nes mayores de 20.000 habitantes 
entre easco y radio en que los 
Ayuntamientos tienen establecida 
la administración directa, como 
medio de cubrir su cupo, utilizan
do en cuanto sea posible el mismo 
personal que sirve á las órdenes 
de los Ayuntamientos, y sin per
juicio de las disposiciones que han 
de dictarse para el servicio del 
Resguardo.

Segundo. Que donde la Ha
cienda administra directamente el 
impuesto continúe el estado ac
tual, con solo las variantes que en 
lo concerniente á las tarifas in
troduzca la ley desde el momento 
en que legalmente puedan impo
nerse.

Tercero. Que por lo que se re
fiere á las capitales de provincia 
y poblaciones de mas de 20.000 
habitantes en su casco y radio, 
comprendidas en los dos casos an
teriores, se proceda desde luego 
por las oficinas provinciales con 
toda urgencia á la formación de 
expediente con el objeto de deci
dir cual medio se considera mas 
ventajoso entre la administra
ción directa por la Hacienda ó el 
arriendo.

Cuarto. Que debiendo aumen

tarse los cupos de las poblaciones 
que tengan mas de 20.000 habi
tantes en el casco y radio en el 
tanto que corresponde por razón 
de las especies de la tarifa 2.a que 
desde l.° de Julio debe agregarse 
á la general, esa Dirección, tenien
do en cuenta el aprecio que de 
dichas especies se hizo al dictar la 
Real orden de 12 de Julio de 1877, 
proceda á fijar las cantidades que 
en los cupos expresados deben im
ponerse de aumento. Que tanto en 
los cupos de las capitales de pro
vincia, como en los de las demás 
poblaciones asimiladas, se com
prenda desde luego para fijar el 
tipo de subasta el aumento de 25 
céntimos de peseta por el grava
men exigible á la sal.

Quinto. Que inmediatamente, 
y teniendo en cuenta que en todo 
caso han de restablecerse las ta
rifas legales en su integridad, los 
aumentos de cupo que supone la 
aplicación de la tarifa 2.a, el tipo 
de gravámen que se propongan 
utilizar los Ayuntamientos, el au
mento de impuesto por la sal y 
demás circunstancias, procedan 
las oficinas provinciales de Hacien
da á anunciar por 15 dias, y con 
arreglo á la instrucción vigente, 
la subasta del impuesto en aquellas 
capitales y poblaciones de mas de 
20.000 habitantes entre casco y 
radio, cuyo arriendo del impuesto, 
ya por la Hacienda, ya por el 
Ayuntamiento, vence en 30 de Ju
nio próximo.

Sexto. Que del propio modo, y 
bajo las mismas reglas y preven
ciones, se anuncie por 30 dias la 
subasta del impuesto en aquellas 
poblaciones de las comprendidas 
en la regla anterior, cuyos arren
damientos vencen despues del 30 
de Junio y antes de l.° de Agosto.

Sétimo. Que debiendo recau
darse juntamente con los derechos 

del Tesoro, tanto el recargo mu- 
nicipal que dentro del máximum 
del 100 por 100 de aquellos pueden 
imponer los Ayuntamientos sobre 
los derechos de la primera y'se
gunda tarifa, hecha excepción del 
gravámen señalado á la sal y los 
arbitrios que sobre especies de 
consumo tengan autorizados los 
Ayuntamientos, si bien el primer 
recargo ha de formar parto del 
tipo total de la subasta, no así el 
importe de los arbitrios que debe, 
ó ser convenido con los Ayunta
mientos y los arrendatarios del 
cupo del Tesoro, ó habrá de recau
darse por el arrendatario por cuen
ta de los Ayuntamientos, puliendo 
estos establecer cerca del arriendo 
la correspondiente intervención.

Octavo. Que en las capitalesde 
provincia y poblaciones que por la 
reforma propuesta se asimilan i 
estas, en que existan arriendos ce
lebrados por los Ayuntamientos 
en la forma que determina la ins
trucción del impuesto vigente, cu
yo término sea posterior á 31 de 
Julio próximo, se haga saber dios 
arrendatarios que hasta la conclu
sión de dichos contratos, si no ha11 
sido estipulados por mas de tres 
años, se entienden continuados 
con la Hacienda siempre que acep
ten el aumento correspondiente a 
gravámen de la sal y á las espe
cies de la tarifa 2.a, que, seguí 
los casos, esa Dirección genei’1 
les asigne, y que las fianzas este11 
constituidas ó se constituyan den 
tro del plazo de 40 diasen la^r 
ma que preceptúa la instruto'111

el caso de 
exigidas en

vigente.
Noveno. Que en 

faltar las condiciones . „ 
el artículo anterior, ó en el 
aceptarlos aumentos y reposlCIL^ 
ó ampliación de fl'anza que6,1 
mismo se previene, se anunC‘L 
subasta por dos meses, á c0!1



señale esa Direc-

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

naga materialmente ó por forma- 
lizacion, según proceda, la entre
ga á los Ayuntamientos propieta
rios en los plazos que despues se 
expresarán.

3. ° Cuando la Hacienda admi
nistre directamente el impuesto de 
consumos, los Administradores de 
las provincias entregarán sema
nalmente á los Depositarios muni
cipales, ó á quienes los Ayunta
mientos designen, la parte corres
pondiente á los recargos sobre los 
derechos y los arbitrios munici
pales, haciendo la deducción que 
corresponda por concepto de ad
ministración.

4. ° Cuando la Hacienda haya 
arrendado el impuesto de consu
mos, los indicados Administra
dores provinciales entregarán la 
parte correspondienteá los Ayun
tamientos á las 24 horas de haber 
percibido las mensualidades del 
importe del arriendo que, según 
la condición 7.* del art. 278 del 
reglamento de esta fecha, han de 
abonar por adelantado.

5. ° En el caso de haberse ar
rendado el impuesto sin que el 
importe de los arbitrios se haya 
concertado con el arriendo, se en
tregará semanalmente á los Ayun
tamientos la suma que el contra
tista haya ingresado por cuenta 
de tales arbitrios.

6. ° En todos los casos á que se 
refiere esta R.eal orden la Admi
nistración facilitará á los Ayunta
mientos, como partícipes en el 
impuesto, cuantos datos y noticias 
deseen respecto al mismo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1885.—Cos-Gayon.—Sr. Direc
tor general de Impuestos.

limo. Sr.: Para la mas exacta 
aplicación del Real decreto de esta 
fecha reduciéndolos derechos que 
á su introducción en las poblacio
nes debe satisfacer la sal destinada 
á las industrias y á la agricultura, 
y en cumplimiento de lo que dis
pone su art. 2.°, S. M. el Rey 
(q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido dictar las si
guientes reglas:

Primera. Los industriales, ga
naderos y agricultores que utilicen 
la sal como primera materia de su 
respectiva industria, en la con
serva ó salazón de carnes ó pes
cados, para beneficio del ganado ó 
bien para el abono y mejoramien
to de sus tierras, y deseen disfru
tar el beneficio que concede el 
Real decreto citado deberán pre
sentar á la Administración del 
impuesto de la población corres
pondiente una relación expresiva 
del número dé kilogramos de cada 
clase de sal negra ó blanca que 
calculen han de necesitar durante 
el año económico, á fin de que la 

Sanidad.
Habiéndome consultado algunos 

Alcaldes acerca de la ejecución 
de varias medidas sanitarias, he 
acordado prevenirles que no im
pidan á ningún viajero la entrada 
en los pueblos ni adopten respecto 
á los mismos precauciones veja
torias, limitándose á fumigar sus 
ropas cuando los viajeros se opon
gan á ser fumigados en sus per
sonas, y esto si proceden de pun
tos infestados. Solo en el caso de 
presentarse visiblemente enfermos 
y proceder de sitio infestado, se 
proceder á su aislamiento.

También les advierto que antes 
de establecer lazaretos cuarente- 
narios, soliciten en el oportuno 
expediente la autorización de este 
Gobierno, recomendando á su celo 
la limpieza é higiene de las loca
lidades, que eficazmente contribu
yen á prevenir y en su caso evitar

derechos íntegros de tarifa, incur
riendo los contraventores en una 
multa equivalente al importe del 
doble al quíntuplo del derecho 
íntegro de tarifa por la sal que 
hubiesen vendido ó dado al con
sumo, y perdiendo su derecho á 
continuar disfrutando el beneficio 
de reducción durante el período 
que reste del año económico en 
que se haya realizado el acto pe
nado.

Octava. El procedimiento para 
imponer esta penalidad será el 
mismo que determina la instruc
ción del impuesto para los casos 
en que entienden las Juntas admi
nistrativas.

Novena. En las poblaciones en 
que se estableciere la venta ex
clusiva de la sal, los individuos á 
que se refiere la disposición l.x de 
esta Real órden disfrutarán tam
bién el beneficio de introducir 
aquel artículo, adeudando los de
rechos de 12 ó 25 céntimos por 
cada 100 kilogramos, según su 
clase, y deberán cumplir, así como 
la Administración, las reglas de 
esta Real órden.

Y décima. En las poblaciones 
en que se recaude el cupo cor
respondiente á la sal por medio de 
reparto, el importe del consumo 
de este artículo que, aparte del 
personal y particular de la familia, 
se atribuya a los industriales, ga
naderos y agricultores que le utili
cen, se liquidará por los derechos 
que establece el Real decreto de 
esta fecha en su art. l.°

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1885. — Cos-Gayón. — Sr. Di
rector general de Impuestos.

(De la Gacela núm. 1G9J.

Administración proceda á abrir la < 
cuenta correspondiente y exigir i 
el adeudo del derecho íntegro de 
tarifa por toda la sal que se in
troduzca de exceso sobre la com
prendida en las relaciones.

Segunda. La Administración 
pedirá por edictos, bandos ó los 
demás medios de publicidad acos
tumbrados en cada localidad, y 
fijando un plazo que no podrá ser 
menor de ocho dias habiles, la 
presentación de las citadas rela
ciones, las cuales deben darse es
critas y por duplicado, recogiendo 
uno de sus ejemplares el intere
sado, y-expresando en ellas, ade
más del número de kilogramos de 
sal, el objeto á que ha de dedicar
se, y aproximadamente la cantidad 
de productos que se elaborarán, ó 
el número de cabezas de ganado, ó 
la extensión de los terrenos á que 
se destine.

Tercera. Los que no presentaren 
las relaciones en el plazo señalado, 
ó en el de los 15 dias siguientes 
al establecimiento de la industria, 
ganadería ó cultivo, si se hubiese 
dado principio á este con posterio
ridad á la fecha en queso pidieran 
las relaciones, se entenderá que 
renuncian al beneficio de que se 
trata, y quedarán obligados al 
adeudo íntegro de los derechos.

Cuarta. Al terminar cada año 
económico, los interesados debe
rán dar parte de las existencias de 
sal que les resulten, y la Adminis
tración podrá practicar aforos pa
ra asegurarse de la exactitud de las 
cantidades de existencias declara
das, las cuales se anotarán en la 
cuenta delaño económico siguien
te si el interesado continuase dis
frutando el beneficio de la reduc
ción de derechos, quedando en 
otro caso obligado á extraerla pa
ra otra población sin devolución 
alguna, ó á adeudar la diferencia 
entre los derechos ya pagados y 
los íntegros según tarifa.

Quinta. Para realizar el adeu
do por los derechos reducidos de 
12 ó 25 céntimos de peseta que, se
gún las clases de la sal, establece 
el art. l.° del Real decreto de esta 
fecha, debe acompañar á toda in
troducción una papeleta suscrita 
por el interesado, la cual será re
cogida por el fielato y conservada 

' por la Administración como justi
ficante de la cuenta que debe lle
var.

Sexta. La Administración podrá 
intervenir y presenciar el empleo 
de la sal introducida con rebaja de 
derechos, y exigir respecto á la 
que se dedique al ganado ó al abo
no de tierras su inutilización por la 
mezcla con hojas secas, tierras ú 
otras sustancias que no perjudi
quen al uso á que sea destinada.

Sétima. No podrán hacerse por 
ningún concepto ventas de la sal 
introducida en estas condiciones, 
ni dedicarse al consumo ordina
rio sin el previo adeudo de los

limo. Sr.: Debiendo encargarse 
la Hacienda de la administración 
directa del impuesto de consumos 
en las capitales de provincia y po
blaciones de mas de 20.000 habi
tantes en su casco y radio, ó arren
dar los derechos al mismo impues
to correspondientes, conviene fa
cilitar á los Ayuntamientos cuyos 
recargos y arbitrios sobre especies 
de consumo han de recaudarse á 
un mismo tiempo por la Hacienda 
ó sus arrendatarios, á tenor del 
art. l.° de la ley de esta fecha, el 
medio de cobrar tan fácil y fre
cuentemente cuanto quepa la par
te que les corresponde; y al efecto 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

i.°  Los ingresos que se obten
gan por el impuesto de consumos 
en las capitales de provincia y po
blaciones de mas de 20.000 habi
tantes por efecto de la adminis
tración ó el arrendamiento directo 
por la Hacienda, se aplicarán en 
cuentas á los conceptos del presu
puesto del Estado, y del fondo es
pecial de partícipes de las' rentas 
enlamisma proporción en que re
sulten, con relación al total, las 
cuotas del Tesoro y los recargos 
municipales y arbitrios estableci
dos por los Ayuntamientos, siendo 
personalmente responsables de la 
exactitud de esta aplicación los 
lefes de los Negociados de Im
puestos de las Administraciones de 
Hacienda á quienes corresponda 
*a redacción de los respectivos 
talones de cargo á las Tesorerías.

2.°  Las sumas ingresadas con 
aplicación á los partícipes como 
Pertenecientes á las Corporaciones 
municipales, se extenderán reser- 

que en caso alguno pue
dan destinarse á satisfacer obliga
tiones del Estado, cualquiera que 
Rea su preferencia, ínterin no se

d¿3de el dia que 
don general.

Décimo. Que del propio modo 
h„<ra saber á los arrendatarios 

directos de la Hacienda que se en
centren en el mismo caso la ne
cesidad de aceptar los aumentos 
Cíe por tarifa como por gravámen' 
de la sal correspondan, según la 
condición 12 del art. 261 de la ins
trucción, y ampliar la fianza en el 
plazo de 10 dias.

Undécimo. Que por esa Direc
ción se circulen con la mayor bre
vedad á las demás poblaciones los 
cupos correspondientes al gravá- 
Benseñalado á la sal, á fin de que 
los Ayuntamientos encabezados 
puedan desde luego adoptar uno 
délos medios que autoriza para su 
exacción el art. 4.° del proyecto de 
ley sometido á las Cortes.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
y, I. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1885.=Cos-Gayon._ Sr. 
Director general de Impuestos.



el desarrollo de toda enfermedad 
epidémica.

Burgos 20 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

La Dirección general de Sanidad 
en telegrama circular me dice lo 
siguiente:

«En vista de las reclamaciones 
hechas por alguna Compañía de 
ferro-carriles respecto á la conve
niencia de sacar de las estaciones 
los fardos de trapos detenidos an
tes de publicarse la circular de 12 
del presente, esta Dirección ha 
dispuesto se sirva V. S. comunicar 
á las Empresas de ferro-carriles 
la necesidad de que pasen aviso á 
los remitentes y consignatarios de 
los fardos para que en término de 
10 dias dispongan su embalaje en 
lonas embreadas según está dis
puesto en la mencionada circular, 
á fin de que puedan continuar á 
su destino.»

Lo que publico en este Boletín 
para su exacto cumplimiento.

Burgos 20 de Junio de 1885.
El Gobernador,

CARLOS CRIÍSTAR.

DELEGACION DE HACIENDA.

Debiendo procederse por esta 
Delegación y en la Depositaría de 
Aranda de Duero, simultáneamen
te, á la subasta para contratar el 
servicio de conducción de cauda
les desde la Administración Depo
sitaría de Aranda de Duero á esta 
Tesorería, desde el mes que tenga 
efecto la adjudicación hasta 30 de 
Junio de 1886, se hace saber al 
público por medio del presente 
edicto, previniendo que el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la subasta el dia 30 
del corriente mes se halla de ma
nifiesto hasta dicho dia en el Ne
gociado respectivo de la Interven
ción de Hacienda y en las oficinas 
de dicha Depositaría de Aranda 
para conocimiento de los interesa
dos.

Burgos 18 de Junio de 1885,— 
José Gabaldon Cisneros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 
de instrucción de la villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que el dia 7 de Ju

lio próximo venidero á las doce de 
su mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado layenta 
en público remate de los bienes 
embargados á Elias Diez, Miguel 
Orenes y Valentín Diez, vecinos de 
Barrio de Muñó, para responder á 
las responsabilidades pecuniarias 
que les han sido impuestas con 
motivo de la causa que se les si
guió sobre malversación de fondos 
del 80 por 100 de propios corres
pondientes al expresado pueblo, 
cuyos bienes raíces y tasación de 
los mismos son los siguientes:

Bienes raices de Elias Diez.
Una tierra en término de Barrio 

de Muñó, al pago del Hombre, de 
fanega y media, de tercera calidad, 
que surca N. Gabriel del Prado, 
S. herederos de Juan Orenes, E. y 
O. lindes, tasada en 75 pesetas.

Una viña en dicho pueblo, de 2 
obreros, á Barco la Higuera, que 
surca N. herederos de D. Buena
ventura Perez, S. Pedro de Grado, 
E. dichos herederos, y O. Diógenes 
Diez, en 50 pesetas.

Una tierra en término de Los 
Balbases, á Fuente Moral, de una 
fanega, cíe segunda calidad, que 
surca por N. y S. arroyo, E. here
deros de D. Ruperto Prieto, y O. 
de Diógenes Diez, en 150 pesetas.

Otra id. en término de Palazué- 
los de Muñó, á los Pontones, de 
media fanega, de'tercera calidad, 
que surca N. Cándido Diez, S. de 
Victoriano Peral, E. camino, y O. 
linde, en 50 pesetas.

Bienes raices de Miguel Orenes.
Una tierra en término de Barrio 

de Muñó, á Cuesta Solana, de fa
nega y media, de tercera calidad, 
que surca N. Julián Martínez, S. 
Segundo Lebia, E. ladera, y O. 
Elias Diez, en 75 pesetas.

Otra id. en expresado pueblo, al 
Hombre, de 9 celemines, de ter
cera calidad, que surca N. Julián 
Martínez, S. Angel Orenes, E. ar
bitrios, y O. linde, en 30 pesetas.

Otra id. en dicho término, al 
Cantijal, de 9 celemines, de tercera 
calidad, que surca N. Miguel Ore
nes, S. camino de Santa Maria del 
Campo, E. Andrés Hernando, y O. 
Elias Diez, en 40 pesetas.

Otra id. en dicho término y pago 
del Olmillo, de tercera calidad, 
que surca N. majuelo de Nemesio 
Ordoñez, S. Aproniano Julián, E. 
y O. linde, en 40 pesetas.

Un majuelo en término de Pa
lazuelos de Muñó, con su cabeza 
de tierra, de obrero y medio, de 
tercera calidad, que surca N. mo
jonera de raya de Palazuelos, S. 
Juan Ramos, E. Pedro de Grado, y 
O. Miguel Orenes, en 75 pesetas.

Bienes raices de Valentín Diez.
Una tierra en término de Barrio 

de Muñó, al Paramillo, de 1 fane
ga, de tercera calidad, que surca 
N. Luis Diez, S. Francisco Sastre, 
E. mojonera de Palazuelos, y O. 
herederos de Juan Orenes, en 50 
pesetas.

Otra id. en dicho término, á 
Cuesta Solana, de media fanega, 
de tercera calidad, que surca N. 
Aniceto de la Peña, S. Andrés 
Hernando, E. mojonera de Bel- 
bimbre.y O. camino, en 25 pesetas.

Otra en expresado término, á la 
Panadera, de media fanega, de 
tercera calidad, que surca N. Fran
cisco Sastre, S. Luis Diez, E. linde, 
y O. Miguel Orenes, en 25 pesetas.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición se ex
pide el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, haciendo constar que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción , siendo obligación consig
nar el 10 por 100 de la misma todo 
licitador que quiera tomar parte 
en la subasta.

Dado en Castrogeriz á 13 de Ju
nio de 1885—Valentín Diez de la 
Lastra—Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.
—--------------------<*.------------------- —

Sedaño.
D. Agustín de Bárcena y Jimeno, 

Juez de instrucción de este par
tido de Sedaño,
Hago saber: que para pago de 

responsabilidades pecuniarias ori
ginadas en la causa contra José Isla 
é Isla, vecino de. Santa Gadea de 
Alfoz, sobre hurto de un fuelle 
de fragua, se sacan á subasta las 
fincas, bienes muebles y semovien
tes embargados á aquel.

Un prado como de medio carro 
escaso de yerba en dicho pueblo 
de Santa Gadea de Alfoz, á donde 
llaman Prado Chivita, que linda 
porN. prado de D. Francisco Bus- 
tamante, M. de Antonio Sainz, ve
cinos de dicho' pueblo, P. tierra 
de Maria Lucio, vecina de Quinta- 
nilla Santa Gadea, y S. ejido, va
luada en 25 pesetas.

Otro prado como de otro medio 
carro, en término de Herbosa, á 
donde llaman las Torcas, lindante 
M. y P. Ramón Isla, veéino de 
Higon, S. herederos de Francisco 
Vigo, vecino del mismo Herbosa, 
en 35 pesetas.

Una tierra ceñal, como de 6 ce
lemines de sembradura en término 
de Higon, ádonde llaman el Enal, 
surcante por M. Julián Isla, veci
no de Santa Gadea, N. herederos 
de Antonio Sauz, vecino que fué de 
Montejo de Bricia, y por el S. eji
dos, en 30 pesetas.

Otra tierra como de 4 celemines 
de sembradura ceñal en dicho tér
mino, á la Hoya, surcante por S. An
tonio Isla, vecino de Santa Gadea, 
M. herederosde Martina Martínez, 
vecina que fué de Higon, y N. An
gel Isla, del mismo Higon, en 20 
pesetas.

Otra tierra como de 4 celemines 
ceñal, en término de Santa Gadea, 
á la Matia . que surca por S. 
Teresa Isla, M. Estéban López, y N. 
Petra López Arenas, en 20 pesetas.

La quinta parte de otra quinta, 
que es próximamente pie y medio 
lineal, que le corresponde en la 
casa en que habita, con su corres
pondiente corral y hornera, radi
cante en esta villa de Santa Gadea, 
lindante por N. casa de Antonio 
Isla, M. portal de la casa de Maria 
Jesús Ruiz Argüeso, P. prado de 
la misma, y S. ejidos, cuya casa 
tiene toda 37 pies de frente por 
42 de fondo, con su corral, portal, 
hornera y huerta, se halla proindi
viso, en primer lugar entre los 5 
herederos hijos del difunto I). 
Santiago Isla, abuelo del proce
sado, y en segundo lugar la quinta 
parte entre los 5 hijos del difunto 
Domingo Isla, valuada dicha por
ción en 40 pesetas.

Un costal de lana á medio uso, 
en 3 pesetas.

Una cama antigua, en 3‘50 pese
tas.

Un banco, en 1*25 pesetas.
Una arca de roble, su cabida 2 

fanegas, en 7*50 pesetas.
Una caldera vieja, en 3*50 pese

tas.
Una azuela, en 1*25 pesetas.
Un compás, en 50 céntimos.
Una madrueca, en 1 peseta.
Un madrecon, en 1 pesetas.
Un borro de 2 años, en 7'50 pe

setas,
Una oveja, en 7*50 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
dia 22 del corriente respecto de los 
bienes muebles y semovientes, á 
las doce de su mañana, y en cuan
to á las fincas el dia 9 de Julio 
próximo á la misma hora, con la

advertencia de que se sacan < 
formalizar títulos, cuya fau Sln 
subsanará con arreglo á lo dkn.,85 
toen el art. 42 del Reglad 
hipotecario vigente; que no se» 
ñutirá postura que no cubra 1 
dos terceras partes de la tasacií 
y que para mostrarse licitador será 
necesario consignar previamen, 
en la mesa del Juzgado el lo n 
100 del importe de las fincas v 
muebles á que se quiera hacer 
postura. 1

Dado en Sedaño á 11 de Jnn¡ 
de 1885 — Agustín de Bárcena- 
Por su mandado, Martin Sania 
Maria.

Villarcayo.
D. Francisco Alcalde Gómez, jUez 

de primera instancia dé esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do y á instancia del acreedor D 
Eugenio Cano y Sañudo, vecino de 
la villa de Haro, se ha declarado 
en quiebra al comerciante quefué 
de esta villa D. Antonio Setien 
Blanco, por denegación de este á 
satisfacer sus obligaciones venci
das, mandando convocar á los 
acreedores á junta general para el 
nombramiento de síndicos, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
para el dia l.° de Julio próximoy 
hora de las once de su mañana, 
pudiendo valerse de represen
tantes con los poderes que estimen 

, necesarios á los efectos del artícu
lo 1345 de la ley de enjuiciamento 
civil, advirtiéndoles quedenocon- 
currirensu diales parará el per
jurio que haya lugar, quedando 
prohibidos los pagos y entregas de 
efectos al quebrado , y tan solo 
podrán pagarse al Depositario 
nombrado D. Manuel Ruiz Crespo, 
vecino de esta villa.

Dado en Villarcayo á 10 de Junio 
de 1885—Francisco Alcalde —Por 
mandado de S. Sría, Mauricio L. 
Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Olmillos junto 

á Sasamon.
El Ayuntamiento de Olmillos 

junto á Sasamon, de acuerdo con 
la Junta de asociados, ha señalado 
el dia 24 del corriente mes parala 
primera subasta de los artículos 
de consumo para el inmediato año 
de 1885-86 á la exclusiva res
pecto del vino, aguardiente, aceite 
y carne, á las dos de la tarde, en 
la sala consistorial; y la segunda, 
si aquella no tuviera efecto, el dia 
2 de Julio á la misma hora, y se 
anuncia para conocimiento del pu
blico.

Olmillos junto á Sasamon 15de 
Junio de 1885—El Alcalde, Juan 
de Arce.
—---------------------------------- -——

Alcaldía de Villasandino.
Por defunción del que la des

empeñaba se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el haber anualde 
750 pesetas. .

Los que aspiren á obtener h 
plaza presentarán sus solicitude 
al Alcalde de esta villa hasta el J 
del actual acompañadas de los do
cumentos que prueben su aptitu ’ 
méritos y servicios. . ,

Villasandino 18 de Jlinl0.n 
1885—El Alcalde, Pedro Maestro.

Imprenta de la Diputación PROViNti*1,


